
 

 

MATRIMONIO CIVIL 
REQUISITOS 

1. Original y copia del documento de identidad de los contrayentes. 
2. Certificación del Acta de Nacimiento de los contrayentes.  
3. Cuando uno o ambos contrayentes sea naturalizado, deberá consignar la certificación 

del acta de nacimiento legalizada y apostillada y traducida de ser el caso. 
4. Original y copia del documento de identidad de la o las personas cuyo consentimiento 

fuere necesario. 
5. Autorización del o los representantes legales, en caso de adolescentes, mujer mayor 

de 16 años de edad y varón mayor de 16 años de edad. Cuando no exista acuerdo 
entre los representantes, procederá la autorización del Tribunal de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes.  

6. Sentencia ejecutoria de Divorcio o de nulidad de matrimonio, según el caso, de uno 
o ambos contrayentes. 

7. Acta de Defunción del Cónyuges Fallecido en caso de segunda o ulterior nupcias. 
8. Acta de Nacimiento de los hijos e hijas que serán reconocidos en el acto. 
9. Original y Copia fotostática del nombramiento del CURADOR AD-HOC, efectuado por 

el Tribunal de protección de Niños, Niñas y Adolescentes, en caso de que no sean 
hijos en común en uno o ambos contrayentes (Art. 110 al 112 Código Civil 
Venezolano) 

10. Declaración Jurada de no tener impedimento para contraer Matrimonio: efectuada 
ante el Registrador o Registradora Civil.  

11. Documento que acredite la dispensa del impedimento que pudieran existir para la 
celebración del matrimonio, conforme a lo dispuesto en el artículo 65 del Código Civil. 

12. Documento de Capitulaciones Matrimóniale s, si las hubiere. 
13. Poder especial, en caso de que la celebración del matrimonio sea por medio de 

Unión Estable de Hecho, se Obviará el cumplimiento de los Requisitos contemplados 
en los numerales 10, 14 y 15 del presente artículo. 

 

apoderado o apoderada. 
14. Acta de Esponsales debidamente firmada por los contrayentes. 
15. Fecha de Fijación y copia del Cartel. 
16. Copia fotostática del documento de identificación de dos Testigos mayores de edad.  

• Cuando los contrayentes declaren ante el Registrador o Registradora Civil mantener 


